
Especialista, quienes postulan por sí mismos, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio del Ejército de 27 de marzo y 20, 21 y 22 de abril de 1972, 
se ha dictado sentencia con fecha 4 de octubre de 1970, cuva 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando los. recursos c°ntencioso-admi- 
nistrativos interpuestos por don Federico Sancho González, don 
Eduardo Sousa Onetto, don Santiago Aguado Redondo y don 
Ramón Salguero Salguero, debemos declarar y declaramos ajus
tados a derecho los acuerdos dictados por el Ministerio del 
Ejército con fechas veintisiete de marzo, veinte, veintiuno y 
veintidós de abril de mil novecientos setenta y dos que desesti
maron la petición de los actores de serles reconocido el derecho 
a percibir la indemnización por residencia en la cuantía del cien 
por cien del sueldo más los trienios, así como los acuerdos del 
propio Ministerio de veintitrés de junio (dos acuerdos), siete de 
julio y doce de septiembre de mil novecientos setenta y dos, que 
desestimaron los recursos de reposición interpuestos contra los 
acuerdos anteriores. Sin hacer pronunciamiento alguno en cuan
to a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida Sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en.cumpimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1950 («Bole
tín Oficial del Estado» número 303).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de' noviembre de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Exorno Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

25907 ORDEN de 19 de noviembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de da sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de octubre 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Capitán de Infantería don Pan- 
taleón Piris Gil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pantaleón Piris 
Gil, Capitán de Infantería, quien postula por sí mismo, y de 
otra como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio de] Ejército de 6 de junio de 1972, se ha dictadc sen
tencia con fecha 4 de octubre de 1970, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de don Pantaleón 
Piris Gil contra resoluciones del Ministerio del Ejército, deses- 
timatorias de su petición a percibir diferencias por indemniza
ción de residencia en el Sahara, declarando la conformidad a 
derecho de dichos actos administrativos: sin hacer expresa impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos, 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1950 
(«Boletín Oficial del Estado» número 303).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

25908 ORDEN de 19 de noviembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 6 de octubre de 
1976, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Antonia Billón Ferrer, huérfana 
del Comandante de Infantería don Blas Billón Alco- 
ver.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quita del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Antonia Billón

Ferrer, quien postula por sí misma, y de otra, como demanda
da, lá Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 24 de julio de 1972, se 
ha dictado sentencia con fecha 8 de octubre de 1970, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas, desestimamos el presente recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por doña Antonia Billón Ferrer, contra el acuerdo 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
dictado el veinticuatro de Octubre de mi] novecientos setenta y 
dos, resolviendo el recurso de reposición frente al acuerdo de 
aquélla de veintisiete de junio del propio año, sobre coparticipa
ción de pensión con doña Teresa Pérez Argos,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección 
Legislativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bole
tín Oficial del Estado» número 303).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

25909 ORDEN de 23 de noviembre de 1976 por la que se 
concede la condición de títulos-valores de cotiza
ción calificada a acciones emitidas por «Compañía 
de los Ferrocarriles de Medina del Campo a Za
mora y de Orense a Vigo, S. A.».

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de Co
mercio de Barcelona, de fecha 3 de noviembre de 1976, a la que 
se acompaña certificación acreditativa de haberse superado los 
índices mínimos de frecuencia y de volumen de contratación 
por las acciones emitidas por «Compañía de los Ferrocarriles 
de Medina del Campo a Zamora y de Orense a Vigo, S. A.», en 
la citada Bolsa, durante el año 1975 y del 1 de enero al 31 de oc
tubre de 1976, en orden a que se declaren valores de cotiza
ción calificada las acciones números 1 al 450.000, de 300 pese
tas nominales cada una.

Este Ministerio, en atención a que según los referidos ante- 
cendentes concurren en los mencionados títulos los requisitos 
necesarios previstos en los artículos 38 y 39 del vigente Regla
mento de las Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1506/ 
1967, de 30 de junio, ha resuelto que las citadas acciones se in
cluyan éntre los valores que gozan de la condición de cotiza-: 
ción calificada.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimento y efectos.
Dios guarde a V. í.
Madrid, 23 de noviembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Política Financiera, Ignacio de Satrústegui y Aznar.

limo. Sr. Director general de Política Financiera.

25910 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio del Estado, Servicio Nacional de Loterías, 
por la que se declaran nulos y sin valor los bille
tes que se citan, correspondientes al sorteo de la 
Lotería Nacional que ha de celebrarse el día 22 
de diciembre de 1976.

Habiendo sido robados de la Administración de Loterías nú
mero 58, de Madrid, los billetes número 82.808, en sus series 
1.a a 35.a, ambas inclusive, y número 49.832, serie 1." y series 15.a 
a 35.a, ambas inclusive, correspondientes al sorteo de la Lotería 
Nacional que ha de celebrarse el día 22 de diciembre de 1976, 
por acuerdo de esta fecha y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 9 y 10 de la vigente Instrucción de Loterías, se 
ha tenido a bien declarar nulos y sin valor dichos billetes a



efectos del mencionado sorteo, quedando de cuenta de la Ha
cienda. 

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efec
tos pertinentes.

Madrid, 20 de diciembre de 1976.—El Director general del Pa
trimonio del Estado, P. D., el Jefe del Servicio Nacional de Lo
terías, Antonio Gómez Gutiérrez.

25911 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haberse autorizado la 
celebración de una rifa benéfica a la «Santa y 
Real Casa de la Misericordia», de Bilbao.

Por acuerdo de este Servicio Nacional, de fecha 27 de agosto 
del año actual, ha sido autorizada la celebración do una rifa 
benéfica a la «Santa y Real Casa de la Misericordia», de Bil
bao, domiciliada en esa capital, avenida de José Antonio, 2, 
debiendo verificarse la adjudicación de los premios mediante 
sorteo que tendrá lugar, ante Notario, el día 21 de diciembre 
del año en curso.

Premios adjudicables: Catorce premios los cuales figuran 
detallados en todas y cada una de las papeletas de la rifa, 
con indicación de su valor.

Los gastos de matriculación e impuestos de lujo del auto
móvil serán por cuenta del agraciado.

La venta de las papeletas se verificará bajo la expresa 
dirección del reverendo Padre don José Luis Pérdigo e Ygual, 
Director de la Institución, por los Inspectores de Educación y 
Maestros Nacionales afectos a la misma, previamente acepta
dos por la Comisaria General de Orden Público.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la 
legislación vigente.

Madrid, 9 de diciembre de 1976.—El Jefe del Servicio, Anto
nio Gómez Gutiérrez.—9.691-E.

25912 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 21 de diciembre de 1976

Divisas convertibles
C a m

Comprador

b i o s

Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ............ 68,200 68,400
1 dólar canadiense ................. 67,419 67,685
1 franco francés ....................... 13,672 13,726
1 libra esterlina ....................... 114,623 115,233
1 franco suizo ........................... 27,984 28,123

100 francos belgas ....................... 189,024 190,105
1 marco alemán ....................... 28,857 29,003

100 liras italianas ........................ 7,876 7,908
1 florín holandés ..................... 27,707 27,845
1 corona sueca .......................... 16,498 16,587
1 corona danesa ..................... 11,801 11,856
1 corona noruega .................. 7 13,200 13,265
1 marco finlandés .................. 18,030 18,131

100 chelines austríacos .......... 405,662 409,286
100 escudos portugueses ........ 216,439 218,460
100 yens japoneses ..................... 23,205 23,313

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó-
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

25913 REAL DECRETO 2923/1976, de 26 de noviembre, 
por el que se autoriza al Ayuntamiento de Oliva 
de la Frontera, de la provincia de Badajoz, para 
adoptar su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Oliva de la Frontera, de la provincia 
de Badajoz, ha estimado conveniente adoptar su escudo herál
dico a fin de perpetuar en él, con adecuada simbología y con

forme a las normas de la heráldica, los hechos más relevantes 
y peculiares de su pasado histórico. A tal efecto, y de acuerdo 
con las facultades que le confieren las disposiciones legales vi
gentes, elevó para su definitiva aprobación, el correspondiente 
proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro
cedimiento establecidas en la Ley de Régimen Local y en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales. La Real Academia de la 
Historia emitió su dictamen en sentido favorable, con algunas 
sugerencias que fueron debidamente observadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta y 
seis,

DISPONGO:

Artículo único —Se autoriza al Ayuntamiento de Oliva de 
la Frontera, de la provincia de Badajoz, para adoptar su escudo 
heráldico municipal, que quedará organizado en la forma si
guiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de 
la Historia: Escudo partido y medio cortado. Primero, de plata, 
una rama de olivo, de sinople. Segundo, también de plata, con 
la cruz llana, de gules. Tercero, de oro, las cinco hojas de hi
guera, de sinople, puestas en aspa. Timbrado de corona real, 
cerrada.

Dado en Madrid, a veintiséis de noviembre de mil novecien
tos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Gobernación,
RODOLFO MARTIN VILLA

25914 REAL DECRETO 2924/1976, de 26 de noviembre, 
por el que se autoriza al Ayuntamiento de Carri- 
zosa, de la provincia de Ciudad Real, para adop
tar su escudo heráldico municipal.

 El Ayuntamiento de Carrizosa, de la provincia de Ciudad 
Real, ha estimado conveniente adoptar su escudo heráldico a 
fin de perpetuar en él, con adecuada simbología y conforme a 
las normas de la heráldica, los hechos más relevantes y pecu
liares de su pasado histórico. A tal efecto, y de acuerdo con 
las facultades que le confieren las disposiciones legales vigen
tes, elevó para su definitiva aprobación el correspondiente pro
yecto y Memoria descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro
cedimiento establecidas en la Ley de Régimen Local y en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales. La Real Academia de la 
Historia emitió su dictamen en sentido favorable.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta y 
seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Carrizosa, 
de la provincia de Ciudad Real, para adoptar su escudo herál
dico municipal, que quedará organizado en la forma siguiente, 
de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la Historia: 
Partido. Primero, de plata, la Cruz de la Orden de Santiago, 
de gules; segundo, de oro, ondas de azur y plata, sosteniendo 
siete carrizos de sinople, hojados de lo mismo, puestos en situa
ción de faja. Al timbre, corona real, cerrada.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecien
tos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Gobernación,
RODOLFO MARTIN VILLA

25915 REAL DECRETO 2925/1976, de 26 de noviembre, 
por el que se autoriza al Ayuntamiento de Almu- 
radiel, de la provincia de Ciudad Real, para adop
tar su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Almuradiel, de la provincia de Ciudad 
Real, ha estimado conveniente adoptar su escudo heráldico a 
fin de perpetuar en él, con adecuada simbología y conforme a 
las normas de la heráldica, los hechos más relevantes y pecu
liares de su pasado histórico. A tal efecto, y de acuerdo con 
las facultades que le confieren las disposiciones legales vigentes, 
elevó para su definitiva aprobación el correspondiente proyecto 
y Memoria descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro
cedimiento establecidas en la Ley de Régimen Local y en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-


